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1 Objeto y campo de aplicación 
El objeto de esta norma es definir los requisitos y la metodología necesarios para diseñar y ejecutar 
una inspección de amianto que permita la localización y diagnóstico de materiales con amianto (MCA) 
en base a criterios técnicos contrastados que conduzcan a la obtención de resultados fiables y además 
asegure el cumplimiento con la legislación vigente. 
 
Esta norma establece los procedimientos adecuados para localizar los materiales que contienen 
amianto, valorar el riesgo potencial asociado a cada MCA identificado, con el fin de establecer 
prioridades de actuación y decidir sobre la necesidad y el tipo de medidas adecuadas a ejecutar para 
su adecuada gestión. Así como indicar, cuando sea pertinente, la necesidad de un plan de control 
periódico de los MCA mientras no se retiren. 
 
El campo de aplicación de esta norma son todas aquellas ubicaciones (edificios, recintos, instalaciones, 
equipos, vehículos, infraestructuras, etc.) susceptibles de contener MCA. Queda excluido de la 
aplicación de esta norma el amianto en su ubicación natural en el medio ambiente y suelos 
contaminados. 
 
 
2 Normas para consulta 
Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta 
indispensables para la aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier 
modificación de esta). 
 
UNE-EN 494:1995, Placas onduladas o nervadas de cemento reforzado con fibras y sus piezas 
complementarias. Especificación de producto y métodos de ensayo. 
 
UNE-EN ISO 16000-7, Aire de interiores. Parte 7: Estrategia de muestreo para la determinación de las 
concentraciones de fibra de asbesto en suspensión. 
 
UNE-EN ISO/IEC 17025, Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para la competencia de los 
laboratorios de ensayo y de calibración. 
 
 


